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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
El señor MARCOS LEON RIVADENERIA CURIEL, presenta memorial donde otorga nuevo 
poder a la Doctora MAILENE LAUDITH ROBLES PINTO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 40.922.866 y tarjeta profesional Nº 78.341 del C.S.J.  
 
El inciso 1º del artículo 76 del C.G.P. indica que “El poder termina con la radicación en 
secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado… ” 
Negrillas del despacho. 
 
Por otro lado, se avizora que la apoderada de la parte demandante Doctora ROSA ISABEL 
VARGAS GALEANO ha presentado solicitud de aplazamiento de la audiencia, por motivos 
del fallecimiento de su poderdante señor TOMAS LESPORT MARTINEZ, este juzgado 
accederá a lo solicitado. En consecuencia, una vez notificado el presente proveído se 
pasara nuevamente al despacho para fijar nueva fecha de audiencia, 
 
Por lo anterior se, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ENTIÉNDASE terminado el poder que se le había conferido al Doctor ARMANDO LUIS 
BALLESTERO LUBO en el presente proceso. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE a la Doctora MAILENE LAUDITH ROBLES PINTO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 40.922.866 y tarjeta profesional Nº 78.341 del C.S.J., como apoderada del 
demandado, conforme a lo preceptuado en el artículo 76 del C.G.P.   
 

TERCERO: ACCEDER al aplazamiento de la audiencia anteriormente programada,  
solicitado por la parte demandante Doctora ROSA ISABEL VARGAS GALEANO, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
CUARTO: Una vez notificado esta providencia por estados, ingrésese al despacho para 
su proveer.   
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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